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Se.. ;lon excluyente~ ..ntr. si l.~ punt.uacione~

obtenidas .1 .pliCól.r los p ...ntos del baremo oto.... ados
desde .1 ap,. .. t. ...óo X ... 1 XVI, ambas inclusi \te.
c:omp"t~ndo~. ~nicól.ment.e lól. puntuaciOn m;lo~ ól.lt. obtenida
,,,ediante Su .plic<lCiOn en ..1ic"'o", ap.rt ..do~. Asimismo, la
puntu ...eiOn obt.enidól. ól.l aplie .... los punto.. del baremo
ot~r'Jado5 de".de las apart.dos VI I al IX, ambos
inclusive. no podr;lon ..x ceder de un máximo de ::i punt.os.

De acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto 2166/1984. de 28
de noviembre (<<Boletín Oficial del EstadO) de 6 de diciembre; correc*
cian de errores de 7 de enero de 1985), y la Orden del t\finisterio de
Sanidad y Consumo de 5 de febrero de t985 (<<Boletín Oficial del
EstadO) del 6), modiftcada por la Orden de 3 de septiembrc «(Boletín
Oficial del Estado» del 11), por la que se regula el sistema de promoción
dt' puestos de Jefes de Servicios v Sección de 13.s Instituciones Sanilarias
de la Seguridad Social, procede anunciar In convccalOr:;:¡ para la
promoción de puestos vacantes en los Centros Asistenciales (k las Arcas
de Hospitalarias del servicios Andalul de Salud, conforme a los er0ditos
presupuestarios disponibles

En consecuencia,
Esta Dirección-Gerencia, de conformidad con lo previsto en el

Decreto 80/1987, de 25 de marzo «(Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» de 7 de abril), de Ordenación y Organización del Servicio
Andaluz de Salud, ha resucito:

Anunciar la convocatoria de concurso para provisión, par concurso
libre" de 35 puestos de Jefes de Servicios y Sección en las Areas
HospItalarias del Sen·icio Andaluz de Salud (5.'\S), con arreglo a las
siguientes.

V Tit... loldo~ Sup.... i.or.s que haY41n CUlI'lplido ..1
periodo completo d. for ....ci6n cama residente en l.
.",peci..,.lid,¡d de que sv t .... t •••....••••..•...•.••••.... b

VI Titul.dos SuplPrio...... Que h,¡y.n cumplido;> .. 1
periodo completo de for~aciOn como ..esidentes en Centro
."tr,¡nj ... o cOn proQr.m.a ... econoci.do de doclltnciol p.r.
posQraduados en 1• .,. especialid,¡des d. que s. trate y con
titulo conv.a.lid.do pOr" el l'1inistlfrio de EducolciOn y
Ciencia ••••.•••••••••• o •••••••••••• 0 •••••••••••• 0,_ •• 6.

VII Por c,¡d. m.. d" ",e.. vicios prestOldos en
propi ..dad I;In Servicio'll J .....rqui>:.dos d. Instituciones
$anit,¡rias Qestion,¡d.. o .dll'linjstroldas por Entid.d••
Gesto....... de 1. Segur"id.d Social o en Institucione'"
Sanlt.ri"'" de p .. i ••xt....nje.. o .. e"lio:a.d ... en vi .. t ...d d.
con''',,"10 ..cuerdo. d. a",i ..tenci" sa.nita... i" con dicho
pais, c...yo de.empeño h.ya "ido expresamente autori¡:ado
al ~acult.tivo en cU9.tiOn por el Ministe.. io de Sanid ..d
y COnSl.l1llO {"'ast. '-'" m.6xlmo d. ::i pl.lntosl •••.••••••••• _:l!, 10

VIII Po.. c ..d. ",es de 50 ....... 1 Cl os pre",t.do. en
propieda.d en S",vicio no Jer.rql.li¡:.do d. l. S.gur-id.d
Socl.l, Itn 1. correspO<1diente especi.tidad (,., ....ta un
má><imo d. S puntos) •.••••••••••••••••••..•••••••••••• ","::i

IX Por c.d. m.s de "Iilr"'icio'" pre.,.t.do". como
interino. c:ontr- ..t"do. "",entu.l o .... tori¡:.do, en lo.
Servicio.. Jera.. qui¡:ado.. de l. Seg...ridad Soci.l, en 1 ..
especi.lid.d d. que se t.r.t.e ("'.st. un m.loximo de ::i
puntos) ••.••••••••••••••••••••••.•••••••••••.•••••••• ",U!!

X C.tedrAtico de L. F.cult.d d. M.dicin••
Farm.Cla o Estom.. tologi. d. la e"pecialid.d d. q ...e se
tr-.t ••.••.••••• _ .•••••••.•••••••••••••••••••••••••••• a

XI p ..ofesa.. nume.. a"lO d. las Facultades de
Medicina, F ...m.ci. O Estom.tologi. de l. especialidad de
que se tr·ate •..•••••.•••••••••••••••••••.•••.•••••••. 6

XII J.-f. de Dep.... t • .-nto <) Servicio con noebr.a.i-.t.o
en propi.o.d d. los s ...vici~ J qui%AdOll de 1.
5.gut"id..d Sc¡ei.l o de Ho..pit ..1_ con progr-.. .c.. lI'dit..do
p.r. 1. doc...,ci. por 1. Ca.i"ión III.1ocion"1 de 1.
especi.lid.d óe que se t ....te••••••••••••••••••••••••• 8

XIII Jefe de Sección con noebr.~ient.o en p ..opiedad
de los Servicio. J ....rquio:.do. de 1. 5.Qu.. id.d Social o
de Hospitales con programól. .c .. editado p.r-. la docenci.
por lól. Comisión Nól.cional de l. e~p.ci ... lidól.d de q,,¡: se
tr t ' •........•••••.... 7

XIV Fa.. mól.co!ut.ico. Quimico o Ho!dico Adjunt.o, con
nombramient.o en propiedad, de lo~ Ser-",iClOS
Jeról.rquizado~ de la Segurid...d Social O de Ho~pita1es con
prog...ma acredit.do para 1. docanci. por 1 ... Comisión
Nacion.1 de la especiól.lidad de que •• t .. at. •.••••••••• 6

XV l'Io!dicos o Farm.co!uticos Inspector..... po..
op"''''lciOn, del Cuerpo Sanit.a.. io de la Seguridad Social,
pa~ ... l. Ir~pecialid..d de Hedicin.. P.. a",,,ntiva lo",
~rlm~ro~, y para plazól.s de Farmacia Hospitala .. ia, 105
s .... undos .•••..•••••••••.•••.••••••••.••• _ •••••.••.••• 6

XVI M.dico Especi ... li .. t.a con nombr ...mili'nto en
pr·opiadad. ron la Inst1tuciones Sanitarias abiert.as .~ ... la
S"'J"rid.d Soci.l y H"dico.. d .. Urgencia Hospit.laria .. :J

XVII Por t ...b.jos cient.ifico.. publicados y
aportaciones o reunlOneS ei ..ntifiC"'''' sobre la
espeClalidaó de que se trat.e ("'asta ...n ~~~imo d. l~

punt.o.)

16408 RESOLUCJON de 20 de junio de 1990. de! Scn'/cúJ
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la COf1\'ocalOria
para promoción a puestos de Jefe de Servicios y Jefe de
Sección en Centros Asistcnciales de Arcas l/ospill1!arias del
Servicio Anda/uz de Salud.

Bases

1. J\.'ormas genera/es

1.1 Los 35 puestos que se convocan son lo que ftguran en los
anexos II y lIT de esta convocatoria, con indicación de la Institución
Sanitaria y área asistencial a lJ. que pertenece el puesto vacante. Su
distribución es la siguiente:

Veintitrés puestos de Jefe de Servicios.
Doce puestos de Jefe de Sección.

1.2 El personal facultativo que sea nombrado para puesto de Jefe
de Servicios o de Sección en el concurso que se convoca ocupará plan
en propiedad como Facultativo Especialista en el Servicio Jerarquizado
adscrito al área asistencial correspondiente. en el caso de que no 10
ocupare con anterioridad.

1.3 La dedicación del personal facultativo, correspondiente a los
puesto objetos de la presente convocatoria, será con carácter exclusivo
al Servicio Andaluz de Salud, siendo el régimen de prestación de
servicios para todos los puestos convocados indistintamente" de manana
o tarde.

lA Los puestos estarán dotados con las retribuciones establecidas
en el régimen vigente, así como las que corresponden a la dedicación con
carácter exclusivo al sistema sanit:lrio público, en las cuantías fijadas
presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5 El desempeño de tos puestos que se convocan por la presente
Resolución estará condicionado al cumplimiento de la normativa
vigente en materia de incompatibilidades.

1.6 La convocatoria se regirá por las bases establecidas en la
presente Resolución y, en 10 no previsto en la misma, se estara a 10
dispuesto en el Real Decreto 2166/1984, de 28 de noviembre, y en la
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 5 de fehrero de 1985.

1.7 Todos los puestos anum:iados quedan sometidos a la reserva
para reingreso de excedencia que a cada una de eHas pueda afectar, por
lo que los puestos convocados en Jos anexos II y III se entenderán sin
perjuicio de la reserva general a la que se refiere el artículo 15 del
Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Socia!.

1.8 Los facultativos especialistas que obtengan plan en virtud de
la presente convocatoria podrán ser destinados a prestar servicios en
cualquiera de los Centros Asistenciales del área hospital3ria a la que se
adscribe el puesto, la cual tendrá a su vez la vinculación orgánica y
funcional prevista en el arti"cu!o 2.1 del Real Decreto 2166/1984, dI.? 28
de noviembr<.' «(<Boletín Oficinl del EstadO) de 6 de diciembre).

1.9 Los puestos de JeE~s de Servicios y Sección, serao evaluados
específicamente, al tl;rmino del primer y segundo cuatrienio de su
ejercicio. a cfl.'ctos de su cOlltinuidad, scgún el artículo 9.°, 1, de la Orden
de 5 de febrero de 1985.

II. Requisitos de los aspirantes.

Los aspirantes deberán cumplir Jos requisitos indicados a continua
ción en el momento de finalinr et plazo de presentación de instancias
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión.

A) Requisitos especificas para el reingreso de cxced.:ncia:

Los facultativos especialistas que, reuniendo los requisitos estableci
dos en el Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social,
en Jo referente a la excedencia, deseen reingresar en alguna de las plazas
vacantes deberán haber solicitado el mismo

El plazo de solicitud de dicho reingreso finalizara el mismo día en
que se publique la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

B) Rcquisitos generales:

1. Tener la nacionalidad española.
2. Poseer la titulación correspondiente:

a) Medicos: Estar en posesión del título de Licenciado o Doctor en
Medicina y Cirugía y poseer el correspondiente título de Medico
Especialista. expedido por el J\.1inistcrio de Educación y Cicncia.

b) Farmacl'uticos: Estar cn puses ión del título de Licenciado o
Doctor en Farmacia y poseer el correspondiente título de Farmacéutico
Especialista, expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Estos Licenciados v Doctores podrán acceder a las plazas dc hlS
siguientes eS[k'claiida&s:

Farmacia Hospitalaria.
An:ílisis Chilicos.

e) Biólogos: Estar ('n posesión del titulo de Lict'llciadú o Doctor en
Biología y acreditar, asimismo, su formación en la especia"lidad de que
se trate. mediante diploma expedido por la correspondiente Escuela de
especialización {) formación completa como Biólogo Interno Residente,
realizados en Centros acreditados o debidamente reconocidos previa la
superación de la prueba nacional prcselectiva que establecen las disposi
ciones vigentes.
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Estos Licenciados v Doctores podrán acceder a las plazas de las
siguientes especialidadés:

Análisis Clínicos.

d) Químicos: Estar en posesión del título de Licenciado o Doctor
en Ciencias Químicas y acreditar, asimismo, su formación en la
especialidad de que se trate, mediante diploma ;:.\pcdido por la
correspondiente Escuela de especialización o formación completa como
Químico Interno Residente, realizado en Centros acreditados o debida
mente reconocidos, previa la superación de la prueba nacional preselec
tiva que establecen las disposiciones vigentes.

Estos Licenciados y Doctores podrán acceder a plazas de las
siguientes especialidades:

Análisis Clínicos.

3. Aptitud psicofisica, que se acreditará mediante reconocimiento
médico en los servicios de Medicina Preventiva o Medicina Interna de
cualquier Centro del Servicio Andaluz de Sah~d (5AS), del lns,tituto
Nacional de ltl Salud (INSALUD) o de los Orgamsmos correspondIentes
en aquella Comunidad Autónoma que tengan transferidos los servicios
sanitarios de la Seguridad Social.

Este requisito se formalizara una vez obtenida la plaza. quedando
supeditado la toma de posesión a la superación de esta condición.

4. No encontrarse inhabilitado p<lra el ejercicio profesional o el
desempeño de funciones públicas, ni haber sido separado definitiva
mente del servicio de las Administraciones Públicas o de la Seguridad
Socia!, lo que acreditará mediante la oportuna declaración.

5. No hallarse incurso en la limitación que establece el articulo 62.2
del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social.
extremo este que se manifestará expresamente en la instancia por los
concursantes.

6. No encontrarse en situación de incompatibilidad para el dese m
pei'lo de la plaza, o bien haber efectuado la opción regulada por el
articulo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

7. No encontrarse en situación de incompatibilidad para el desem
pei'lo simultáneo de más de una plaza dentro de la Seguridad Social,
según se contempla en el artÍ('ulo 29.1 del Estatuto Jurídico del Pcrson~:¡]

I\kdico de la Seguridad Social.

C) Requisitos específicos:

l. Para el acceso a puestos de Jdes de Servicio se requiere haber
desempeñado plaza en propied.:1d, de la especialidad de que se trate, en
los Sef\.'leios Jerarquizados de las InstitUCiones Sanitanas de la Seguri~

dad Social o plaza en hospitales con programa ",(reditado para la
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente,
o en Centro extranjero con programa reconocido de docencia para
posgraduados en la especialidad correspondiente, por un periodo de
cinco a110S, En su caso se sumará el período de tif'mpo de desempeño
de plaza en los diferentes Servicios y hospitales. Se contabilizará como
uno solo los periodos de tiempo en lo que se haya desempeñado
simultáneamente más de una pl3.za,

2. Para el acceso a puesto de Jefe de Sección se requiere hnbcr
dcscmpenndo plaza en la forma indicada en el apartadll anterior por un
período de tres años.

D) Momento en que se ha de acreditar el cumplimiento de los
requisitos para concursar:

1. Los requisitos a que se refiere el apartndo B) (1. 2 y 5) y los
específicos del apartado C), deberán acreditarse dentro del plazo de
presentación de instancias.

2. Los requisitos a que se refiere el apartado B) de las presentes
bases, excepto los exigidos en sus números 1, 2 Y 5, se acreditarán
fehacientemente por el concursante una \'ez que ésk haY'a sielo desig
nado para la plaza de que se trate.

III. So/icilUdes y docllmelllaciún,

3.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán formular la
oportuna solicitud según modelo que se adjunta (anexo 1), y que se
facilitará en los Servicios Centrales y Gerencias Provinciales del Servicio
Andaluz de Salud.

De conformidnd con lo establecido en la base II, A), el personal
interesado en reingresar de la situaci?n de excedc,:cia no pn:'.ci.sani la
presentación ele ll1stancia, sino exclUSIvamente ~opta de la. s~l1cltud de
reingreso o de In Resolución del Gat'lltt: ProvinClal del Sen'ielo Andaluz
de Salud que lo ha concedido a la espera dt? adjudicación dc vacantes.

3.2 A la solicitud se acompaÍ'lar:i:

3.2.1 Fotocopia del documento nacional de identidad.
3.2.2 El historial profesional y la relación de ml'ritos alegados. Se

adjuntara asimismo los documentos probatorios que permitan la val,?ra
ciótl de méritos conforme al baremo estableCIdo en el artICu
[o 4.° del Real Decreto 2166/1984 (anexo IV). No se vnlorarán aquellos
méritos relacionados por el concursante y de los cuales no aporte
documentación probatorin.

3.2.3 Fotocopia compulsada del titulo de Licenciado y del titulo de
Especialista.

3.2.4 Acreditación documental de los requisitos establecidos en la
base C. La certificación de servicios prestados que acampanará a k,
solicitud, deberá ser expedida por las Gerencias Provinciales del
Servicio Andaluz de Salud, por las Direcciones Provinciales del IN"SA
LUD, o por el Organismo correspondiente en aquellas Comunidades
Autónomas que tengan transferidos los servicios sanitarios de la
Seguridad Social.

Si se trata de Centro sanitario extranjero o Centro independiente de
la Seguridad Social, deberá constar en dicha certificación que en el
periodo de prestación de servicios por el concursante se encontraba
acreditado para la docencia de la especialidad de que se trate, en virtud
de Convenio o acuerdo de Asistencia Sanitaria con dicho país, cuyo
desempeño haya sido expresamente autorizado al facultativo en Clles
tión por el ?-.1inisterio de Sanidad y Consumo.

3.2.5 DocumentaCIón fehaciente de no estar incurso en el artículo
62.2 del Estatuto Jurídico de! Personal Médico de la Seguridad Social.

3.3 Los facultativos que deseen participar en este concurso prCSL'n
tarán una instancia con su correspondiente documentación por cada uno
de los puestos solicitados.

3.4 Los documentos que se acompañan serán origi'1ales o biell
copia o fotocopia del original compulsada por fedatario público.
Respecto a los trabajos y publicaciones cientificas, debedn presentarse
completos, original o fotocopias compulsadas; en caso de aportaciones
a reuniones científicas en las que no haya existido publicaciC1n Sl'

acompai'lará certificación acreditativa del Centro o Institución organiza
dora.

El Tribunal podrá requerir a los interesados, y éstos estarán ohligados
a facilitarle, cualquier tipo de aclaración que sobre la documenL1l'ión
presentada se les pudiera plantear. En el caso de que el rl'querimicnro
no fuera atendido, no se valorará el mérito correspondiente.

3.5 Las solicitudes se formularán en el plJ.zo de treinta dias háhilcs.
contados a partir del siguiente d,~ la publicación de In presl'ntv
Resolución en el «(Boletin Oficial del Estado)).

3.6 La presentación de solicitudes podrá efectuarse en el registro do'
los Servicios Centrales del SAS (avenidn de la Constitución 10.
41001 Sevilla), en sus Gerenci<1s Provinciales o por correo certificndo.
en los términos previstos en el artículo 66.3 de la Ley de Procedimient,:)
Administrativo.

Los méritos valorablcs por el Tribunal calific::Idor serán los a!cgados
por los aspirantes durante el pluzo de presentación de solicitltd,:-s, tW

tomjndose en considef<lción los oblL'nidos con posterioridad a b
finalización en dicho plazo.

3.7 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán SUbS:l

narse ('J1 cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.
3.8 De acuerdo con lo eSl,:-.blecido en el artículo 71 de ~a Lcy' de

Procedimiento Administrativo. si la instancia no reuniera los dJ.tu~

exigidos o no se aportaran los documentos pre~'isto~ en ~s~as bases. ~,'

requerirá almteresado para que, en el plazo de diez dlas hahles, SUbS:'Iil<.'
[a falta.

El domicilio que figure en las icstancias se cC?f!sider;;¡rá d, úni~o
válido a efectos de notificaciones, slendo responsabl!ldad exclus¡va ot'1
concursante tanto los errores en la consignación del mismo como h
comunicación al Tribunal correspondiente de cualquier camhio ,k
domicilio.

IV. Admisión de solicillldes.

4.1 Finaliz,1do el plazo de presentación de instancias y una vel
revisada la documentación presentada, se publicará, en los tablones de
anuncios de los Servicios Centrales y Gerencias Provinciales del ~~rvj('io
Andaluz de Salud, la lista pro,-isional de concursantes admltlCh)s y
excluidos, con expresión, en su caso, de las causas de exclusión.

4.2 Se concederá Uf! r1;vo dE' cticz dias h<ibiles a efectos de
reclamacíón ante la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de SJlud.
de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley de
Procedimiellto Administrati\o. Transc'unido dicho plOlZO, se publicara,
de igual forma que la prevista en el apnrtado antcr!or, la lista definiti';a
de admitidos v exclUidos, en la que se resolveran las rCdall1aClOnes
presentadas contra la lista pro\isional. _ . . .

4.3 Contra In Resoluctón de la DirccClón-Gerenc¡a del Sen' lelO

Andaluz de Salud. que aprueba la li~ta definiti.va se podrá interponer ~l
recurso que C)f!"cspom!;.¡, en la forma establectda t'n la Ley de ProcedI
miento Administrativo.

V. Lugares de examen

La exposición pública y las pruebas prácticas se rea[inmin en l:'.s
distintas provincias andalunls, publidndose con quince días de anIC~J

ción en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales v Gcrenclas
Provinciales del Servicio Andaluz de Salud, el1ugar, fecha y: hora de su
celebración.
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VI. Tribunales

6.1 Los Tribunales del concurso tendrán la siguiente composición:
6.1.1 Presidente: El Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud

o persona en quien -delegue.
6.1.2 Vocales.
a) Un Gerente, Director o Subdirector Médico de Hospital acredi

tado para la docencia posgraduada, nombrado por la Dirección Gerencia
del Servicio Andaluz de Salud.

b) En el caso de puesto de Jefe de Sección, será Vocal el Jefe de
Servicio Jerarquizado al que esté adscrita la Sección cuya jefatura se
dGba cubrir.

En el caso de puesto de Jefe de Servicio o Jefe de Sección
indep~ndiente, será Vocal un Jefe de Departamente o Jefe de Servicios
de la especialidad correspondiente, con plaza en propiedad en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud o en Hospitales
con programa acreditado para la docencia en la especialidad de que se
trate y que radique en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En ambos casos el Vocal correspondiente sera nombrado por la
Dlr(~cción-Gcrencia del Servicio Andaluz de Salud.

c) Un facultativo especialista nombrado por la Comisión Nacional
de la especialidad de que se trate, o por la Sociedad cicnWica
correspondiente, caso de no estar constituida aquella Comisión
Nacional.

d) Un facultativo especialista nombrado por la Sociedad científica
andaluza de la especialidad de que se trate. En el caso de que concurran
mas de una Sociedad científica, se establecerá un sorteo público para
designar el correspondiente Vocal y su suplente.

6.1.3 Secretario: Lo será un miembro de las Escalas de Inspectores
del Cuerpo Sanitario de la Seguridad Social, con voz y voto, nombrado
por la Djrección~Gcrencia del Servicio Andaluz de Salud.

6.2 Cada uno de los miembros del Tribunal tendrá su correspon~

diente suplente, nombrado de igual forma que para la designación del
titular.

ó.3 Los nombramientos de los miembros del Tribunal, tanto
tiLulares como suplentes, se publicarán oportunamente en los tablones
eje anuncios de los Servicios Cectrales y Gerencias Provinciales del
Servicio Andaluz de Salud.

6.4 Se entenderá válidamente constituido el Tribunal cuando
asist~ltl la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, neccsaria~

mente entre ellos el que sea su Presidente o sustituto, quien tendrá voto
de (.'alidad en caso de empate.

6.5 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la Dirección~Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 20
de' la l.ey de Procedimiento Administrativo. Si en alguno de los
miembros del Tribunal concurre alguna de esas circunstancias, Jos
Jspirantes podrán recusarlo de acuerdo con el artículo 21 de la cit<lda
Ley.

6.6 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de mantener
tOll0 tipo de correspondencia particular sobre el desarrollo del concurso.

6.7 El domicilio de los Tribunales, a efectos de comunicaciones,
sna avenida de la Constitución, 18, 41001 Sevilla.

VII. Desarrollo de! (oncurso

7.1 El Tribunal adjudicará en primer lugar los puestos sometidos a
1:1 n:sava para reingreso de exccdencia, de acuerdo con el artículo 15 dd
Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad €ocial, de entre
las que figuran en los anexos 11 y II[ de esta Resolución.

7.2 El concurso constara de las fases de valoración de méritos según
baremo, prueba práctica y exposición pública ante el Tribunal:

7.2.1 Para la valoración dc los méritos, el Tribunal que juzgue el
concurso se atendrá a lo establecido en el artículo 4.° del Real Decreto
2166/1984 (anexo IV). '

7.2.2 La prueba pnictica estará acorde con el contenido que
corresponda a la titulación requerida para la Jefatura o Unidad
Asistencial de que se trate. Dicha prueba será determinada por el
Tribunal y se realizará por escrito, siendo leida públicamt'nte con
posLerioridad por cada aspirante, con un máximo de valoración de 15
puntos

El Tribunal fijará la puntuación mínima que deben superar los
aspirantes para poder acceder a la siguiente fase del concurso.

/.2..' La exposición pública ante el Tribunal cosistirá en la lectura
de una Memoria explicativa sobre la organización y funcionamiento de
la unidad asistencial de la especialidad de que se trate, que tendrá una
duraclón máxima de sesenta minutos, seguida de llna entrevista pública
que \,-·rsará sobre el currículum aportado por el aspirante, con un
m~í.'\irno de valoración en esta fase de 15 puntos.

7.3 El Tribunal, una vez constituido, acordara 1<1 fecha, lugar y hora de
comIenzo de la exposición pública y prueba práctica. El acuerdo se

publicará en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales y
Gerencias Provinciales del Servicio Andaluz de Salud, al menos con
quince días de antelación al de la celebración.

7.4 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno
o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
aüdiencia de! interesado, deberá proponer la exclusión al Director
Gerente del Servicio Andaluz de Salud, comunicándole asimismo las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

VIII. Calificaciones

8.1 La puntuªción será la que los miembros presentes del Tribunal
acuerden por unanimidad; de no darse la unanimidad, aquélla consislirá
en la media aritmética de las que individualmente la otorguen los
miembros del Tribunal.

En caso de empate en las puntuaciones se resolverán con el voto de
calidad del Presidente.

8.2 Cada miembro del Tribunal expondrá públicamente la puntua
ción otorgada a cada aspirante. La calificación final vendrá determinada
por la suma de la puntuación obtenida mediante baremo, la obtenida
por la exposición pública y la prueba práctica, con las limitaciones
máximas establecidas en las bases 7.1.2. y 7.1.3., Y la limitación mínima
que previamente ha de fijar el Tribunal para la prueba práctica.

IX. Resolución del concurso

9.1 En el plazo de quince días naturales desde la terminación de las
actuaciones, los Tribunales harán pública las calificaciones del concurso
y las adjudicaciones de reingreso de excedencia, exponiéndolas en [os
tablones de anuncios de los Servicios Centrales y Gerencias Provinciales
del Servicio Andaluz de Salud.

9.2 Los concursantes podrán conocer los expedientes de califica
ción valorados por los Tribunales, durante un plazo de quince días
naturales a partir de la fecha de exposición a que se refiere e! apartado
9.1. En el transcurso de estos quince días y contra las citadJs calificacio
nes (baremo y prueba práctica), podrán presentar reclamaciones ante el
Tribunal correspondiente de acuerdo con lo establecido en el artíclllo
121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

9.3 FinD.Jizado el plazo establecido en el apartado anterior, y
resuelta las posibles recbmacioncs a que se refiere el mismo, los
Tribúnalcs elevarán la correspondiente propuesta a la Dirección-Geren
cia del Servicio Andaluz de Salud, que será vinculante para la misma,
salvo que no se hayan cumplido los requisitos formales y de procedi
miento establecidos.

9.4 Los Tribunales no podrán dejar sin cubrir las plazas convoca-_
d3S si los concursantes cumplen Jos requisitos señalados en esta
convocatoria y, celebrada la prueba práctica superen c-l mínimo estable
cido por el Tribunal.

9.5 Los resultados finales de los concursos se notificarán a los
interesados que hubieren obtenido plaza, y se publicarán en el «(Boletin
Oficial de la Junta de Andalucía» y en <:(Boletín Oficial del Estado».

x. Nombramiento y toma de posesión

J 0.1 Los nombramientos del personal seleccionado en los concur~

sos ser~ín expedidos por la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, una 'vez comprobada la concurrencia de los requisitos, mediante
la presentación de la documentación a que se refiere el apartado 11, B)
(3, 4, -6 Y7). El personal que obtenga plaza por reingreso de excedencia
no prccis;:¡rá presentar documentación alguna, salvo la documentación
acreditativa del cumplimiento de lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
ue diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de bs
Administraciones Públicas, así como lo dispuesto en el articulo 29.1 del
Estatuto del Personal Médico de la Seguridad Social.

10.2 Tales nombramientos serán remitidos a la Gerencia Provin
cial del Servicio Andaluz de Salud, a la que correspondan las plazas, a
efectos de su entrega a los interesados, dcbiendo el personal facultativo
3 quien se le haya adjudicado plaza tom3r posesión de la misma en el
plazo de treinta días hábiles, a contm desde el siguiente al de la fecha
de publicación de la resolución a que se refiere el apartado 9.7 en el
<<:BoJctín Oficial del Estado».

No obstante, exccpcionalmente, la Secretaria General del Servicio
Andaluz de Salud podrá conceder prórrogas de incorporación, [as cualt::s
no podrán exceder en ningún caso de quince días naturales, a contar
desde el siguiente al de finalización del plal.O de toma de posesión.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo caso de fuerza mayor no
presentaren la documentación o del examen de la misma se dedujera
que carece de alguno de los requisitos en el citado 3partado, no podrán
ser nombrados y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad a que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.
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10.3 Cuando el personal, a quien se le haya adjudicado puesto, no
tome posesión del mismo en el plazo reglamentario perderá el derecho
al desempeño de dicho puesto, excluyéndosele de cualquier tipo de
concurso para la promoción a puestos o provisión de plazas vacantes de
la Seguridad Social de igualo inferior categoria durante un período de
doce meses.

lOA No obstante lo anterior, no se considerarán excluidos del
presente concurso aqueHos participantes que no hayan tomado posesión
de puestos similares en concursos para la promoción de puestos o
provisión de plazas vacantes de la Seguridad Social en otras Comunida
des Autónomas, cuando la finalización del plazo de toma de posesión en
aquellas estuviese comprendido entre la finalización del p13zo de
presentación de instancias de la presente convocatoria y la publicación
oficial de los resultados de la misma, o que habiendo tomado posesión
de la plaza en otra Comunidad Autónoma, no lo desempefie durante
doce meses, si dicha toma de posesión se rcaliza en el período resellado
anteriormente.

10.5 Una vez tomada posesión del puesto que se le haya adjudi
cado, habrá de desempeñarlo durante un período mínimo de doce
meses. Quienes incumplan esta limitación serán excluidos de cualquier
tipo de concurso p<lra la promoción o provisión de vacantes de la
Seguridad Social de igualo inferior categoría durante el período de doce
meses.

XI. Recursos

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación de los Tribunales podrán ser impugnados. el'.
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Sevilla. 20 de junio dc 199ü.-EI Director Gerente, Francisco Sa13
manca Poyato.

ANRXO 1 (ANVERSO)

Don ~~~_~ , con D.N.!. nO

Nacido en . provincia de

Provincia de

En posesión del titulo de

especialidad de

EXPONE: Que desea tomar parte en el concurso para la promoción de puestos de
Jefe de Servicio y Sección en los Centros Asistenciales de las Areas
Hospitalarias del S.A.S .• convocado por Resolución de la Direcci6n
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, publicada en el "Boletin
Oficial del Estado" de

fecha ~~ ~_

SOLICITA: Ser admitido al concurso y a la práctica de la prueba
correspondiente. optando al siguiente puesto:

= Jefatura de ~ _ (Sección o Servicio).

= Especialidad: ~~ _

* Hospital y Localidad:

DEC~~: Que no se halla lncurso·~n la limitación que dispone el articulo
62.2 del Estatuto Jurídico de Personal Médico de la Seguridad
Social. as1 como que son ciertos los datos consignados en esta
solicitud y que reune las condiciones exigidas en la Resolución de
la convocatoria. que conoce en todos sus términos.

Documentación que se acompaña: o
O

o

Documentación referida al baremo.

Certificación acreditativa a que se refie
re la Base II.B), 1 y 2.

Certificación acreditativa a que se refie
re la Base ILC)

En_~~~_a de de 1.990

(firma del solicitante)

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD
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AUT~VALORACION DE HERIrOS (REVERSO)
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ANEXO II

RELACION DE PUESTOS DE JEFE DE SERVICIO

!SPECIALIOlD ImL.\CIOII!QO!!IO! .' D! ROSm.IJ. illI
PLilll IlISTI~l!J.

Allállm Cliucos !.do. en Medicina y Cltucia [ R. del S.U. de Jmz (C1diz) 111
Ldo. en hrw.m 1 !. del U.S. de AAtt/lUm (KUau) 1111
Ldo. en Cimias Quílim
!.do. en !iolo~ia

!spemlisla ea AIÚ.1isls CHucas

,,"matolía Palalóuu Ldo. u Mtdlma , CirulÍi 1 8. del S.U. de CAdu 1\1
!sptwlisu tn &natolia Patolo-
Uta

AntSlesiolo&ia 11mi- Ldo. ea MedlCiot, Cirntía 1 R. del S.U. "Tomdrdenu" de lllltría 121
uetóo !speml1sta en Anutmolo~ia 1 1;· del S.U. de Jmz (C.l.dizl 111

, Rmllunón 1 !.~~el S.U. "!tIU Solía" de Córdoba 1101
1 B. del S.U. "Yalle dt los Pedroches" de POlO- 111

blmo (Córdoba)

farlacu 30spltalam Llcelleudo ea hnacia 1 b. hil. ül S..U. "Vinen hcmu" de Sml1a 1111
[speml1su en f¡rw.m 8ospita·
lma

~edlma [nHftSlfl lAo. ea MedlCiU J CH1IKi¡ 1 8. dt\ S.U. "Ciudad de lm",de Jun 1101
lwciallsta en Kedima [ntea"
sm

Mediclna [ntma Ld.o. ea Med.iciu y Ciruda 1 8, del S.U. ·S. Juan de la Cruz' dt U\eu (Juo) IIlI
~pecülista e~ Medim¡ htHu

Ktdicila i'Jc!m Ldo, eD Medicina, Cirucia 1 R. del U,S. "Vircen d! las hms' dt Gunada 11.1
!.specialist¡ tn Mtdiml hclear

tleuJOlotü Lda. tn Medici~a , Ciruüa 1 8. del S.U. dt Ci4u 1\1
!.sptcialista en !molaüa

~!~roCHU~ia Ldo. en Mediclna y C:ruüa 1 B. d~l S.U. de MAlala IHI
~spemlista en Nenronrucia

Obwtrlm y Glllecolo· Ldo. ea MtdlCHla y C¡ruli¡ 1 8. dtl s'U.de Jmz ¡¡¡
IÜ lspeciallsta en Obwtnm 1 1 B. dtl S..U. "Valle de los Ptdrochu" de POlO- 111

GloecoloKia Ilmo (Córdoba)
1 8. del S.U. "S. Juan de la Cm" de Ubeda (Juol IIlI

Or.colocia Radloteri.~lca Ldo. en IItdicina y Cirulia 1 R, del 5..1.•5. "bin¡ Sofia" de C6rdoh Ilal
~s~mallst¡ en O/lCOIOIÜ ladio- 1 11, del U.S. de MillU 1241
te rápIta

iCOLUMNA RESER
¡IVADA TRIBUNAL

II(no rellenanl

I',B,',,!,
I '
,

I

li
II--------JI
11 .1¡I II

1I 1I

!~ JI
il li
'¡ :¡
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I

Puntos

.....................................
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......................... '" .

......................... '" .
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V .

XY .

1 , .......•....................

IX .

VI ..............•........•••••••.••••..

II .

Apartados del baremo

Xl .

III

VII

XYI

Total ...•......••••..........•••........

XII

XYII :

XIV

VIII

XIII

'"V>



BOE núm. 165 Miércoles 11 julio 1990 19979

'"" ~ - - - " " - - -'" - - -
;:;

"" ~i o
iz "o " " " "~ " " " .¡;u i! ~ " i! i! "u " ~

~.,
" ] " " " ª ,g'" " " " " ".,

~ ~
, .'! E .'!Q

~ ~., '" ~ " ", .al ... " ;! " " ;! ~ ª ~., ;;.., ;:. " " ;:. '" '" " l'- .

~I
.,
Q

~ " ..¡ ::¡ ..¡

'" - ~ ~

~
~ ~

¡:: " - - - - - - - ~ "'" .. .. ..; .. .. .. ..; .. ..; ..; ...,
ir: " ~., ;,
Q

z
"" " ~

;, ~o ;; ~ ;;
~ ii ª ~ .~u " .., , .;!

~ ~ Ej
.,

j ~
.,

j i:i ~ .§ 2 ¿j ~ ª ~ E~ ~., ª " ~ ! ~ "'" ., - - .,

'"
., ~ - ;; ., :; - -¡;; -::;

" ~ " ~ " " ~ "
~

~ " ;! ., ;! " ;! " ;! ., ;! ";.¡
~ " ~ ~ ~ ~ ~;; ;; " .~ ;¡¡ " ;¡¡

~
;¡¡ ~ ;¡¡

~ 3 ~ f .'! .'! .§ ~ ~" " . ~ ~ " " " , " .. " "
~ " ¡¿ ,

~E ~ - ~

;j
~ ;; ~ "

¡¡
! ~ "" :'i " ~ :3 " - :'i Ei ~ gi-l .:; " <¡ .:; :'3 "

'" f
~ ~ '" j J'"'" ii ª '" '" 'g

i2í , "" ;! i li ~,
~ ~ ~ "

_.

" ~ .g ~ ~ ¡;; ~'" '"

"'" '"'" ;:; - -- - - -
;:;

~

~

e
o
~

o
~

u
~

~
'"
'":::1
Q

'"
~I

...
'"..,
'"Q
'"¡::
'".,
ir:

'"Q
'"o~
u
j
'"'"

~

" """ .,
.:1 '" "e l1 ~
~ ".'j

..,
" ~" -ª ~Ii' :i '" '"

j
i!

j ..¡
~

" ~ - -.. .. ..
~~f-=-'=---l------ .. - ---+------1

~

~~ !
'g

fj ~
"ª

-- :!' - li -:= - ~
;! " ;; " ;; "1 "! "
'" -" ~

" '"'" ~ '" ;¡¡ '"" "
,

" . !~ " !'1 E :3 " .., E :"í,

" ~

ª'" .~

""i2í g
~ ~ '" ·a

" 1 ""
'" " "



19980 Miércoles 11 julio 1990 BOE núm. 165

RELACION DE ARl!AS ASISTENCIALES:

excluyentes entre sí las puntuaciones;
al aplicar' las puntos del baremo otorgados

apartado X al XVI, ambos inclusive,
únicamente la puntuación mAs alta obtenida

aplicación en dichos apar-tados. Asimismo. la
obtenida al aplicar los puntos del bar-emo

desde los apartados VII al 1X. ambos
no podrán exceder de un máximo de 5 puntos.

Ser'án
obtenidas
desde el
computándose
mediante su
puntuación
otorgadas
inclusive,

XII Jefe de O.partamento o Servicio con nombramiento
en propiedad de los $ervicio5 J.ra~quizados de la
SeQuridad ·Social a de Hospitales con programa acreditado
para la docencia por la Comisión Nacional de la
especialidad de que se trate ..••.•••••••••••••••••••• 8

XIII Jefe de Sección con nombramiento en propiedad
de lo~ Servicio".i Jerarquizados de la Seguridad Social o
de Hospitales con programa acreditado para la docencia
por la Comisión Nacional de la especialidad de que se
trate•••••..••••.•.•••. .' •.••••••••••••.•.•••••.•••••• 7

XIV Farmacéutica. Ouímico o Médico Adjunto, can
nombramiento en propiedad, d@ los Servicios
Jerarqui~ados de la Seguridad Social o de Hospitales con
programa acreditado para la docencia por la Comisión
Nacional de la especialidad de que se tr-ate .••••••••• 6

XV Médicos o Farmacéuticos Inspectores, por
oposición, del Cuerpo Sanitario de la Seguridad Social,
para la especialidad de Medicina Preventiva los
prlmeros. y para pla~as de Farmacia Hospitalaria, los
segundos •.•••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••• 6

XVI Médico Especialista con nombramiento en
Pr-opie9ad, en la Instituciones Sanitarias abiertas de la
Seguri~ad Social y Médicos de Urgencia Hospitalar-ia •• 1

XVII Por trabajos científicos publicados y
apor'taciones o r'euniones científicas. sobre la
especialidad de que se trate, (ha~ta un máJ(imo de 13
puntos)

AREA ASISTENCIAL NORTE DE ALMERIA
AREA ASISTENCIAL SUR DE ALMERIA
AREA ASISTENCIAL SUROESTE DE CADIZ
AREA ASISTENCIAL SURESTE DE CAOIZ
AREA ASISTENCIAL CAOIZ-SAN FERNANDO
AREA ASISTENCIAL CENTRO DE CAOIZ
AREA ASISTENCIAL NORTE DE CAOIZ
AREA ASISTENCIAL NORTE OE CORDOBA
AREA ASISTENCIAL SUR DE CORDaBA
AREA ASISTENCIAL CENTRO DE CORDOBA
AREA ASISTENCIAL NORESTE DE CRANADA
AREA ASISTENCIAL SUR DE GRANADA
AREA ASISTENCIAL CENTRO-oESTE DE GRANADA
AREA ASISTENCIAL NORTE DE GRANAOA
AREA ASISTENCIAL NORTE DE HUELVA
AREA ASISTENCIAL SURESTE-SUROESTE DE HUELVA
AREA ASISTENCIAL CENTRO-oESTE DE HUELVA
AREA ASISTENCIAL NORTE DE JAEN
AREA ASISTENCIAL ESTE DE JAEN
AREA ASISTENCIAL SUROESTE DE JAEN
AREA ASISTENCIAL NORTE DE MALAGA
AREA ASISTENCIAL OESTE DE HALAGA
AREA ASISTENCIAL ESTE DE MALAGA
ARE! ASISTENCIAL CENTRO-oESTE DE MALAGA
AREA ASISTENCIAL CENTRO DE HALAGA
AREA ASISTENCIAL SURESTE DE SEVILLA
AREA ASISTENCIAL SUR DE SEVILLA
AREA ASISTENCIAL NOROESTE DE SEVILLA
AREA ASISTENCIAL CENTRO DE SEVILLA

(ll
( 2)
(3 )

(4)
( 51
(6)

(7)
( 8)

(9)

(10 )
( III
( 12)
(lJ )

((4)

( 1\)
( 16)
((7)
( 18)
(19)

(20)
(2ll
(22)
(23 I
(24)
(2\ )
(26)
(27)
(28)
(29)

ADMINISTRACION LOCAL

De conformidad con lo establecido en las bases correspondientes. se
hace público que por este Ayuntamiento se ha convocado concurso
oposición para cubrir en propiedad las plazas que a cOlltinuación se
indican, en las que concurren, además, las siguientes circunstancias:

Denominación de la plaza: Una plaza de Monitor DCP0l1ivo
especialista en judo.

Plazo de presentación de solicitudes: Veinte días hábiles contados a
partir del siguimte al en que aparezca publicado el presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

En el «Boletín Oficial de la Provincia de nizkaia)) del día 26 de mayo
de 1990 aparecen publicadas íntegramente las bases y la convocatoria.

Scstao, 12 de junio de 1990.-El Alcalde, José Pedro Milla ürti¡ de
Zárate.

De conformidad con lo establecido en las bases correspondientes, se
hace público que por este Ayuntamiento se ha convocado concurso
oposición para cubrir en propiedad las plazas que a continuación se
indican, en las que concurren, además, las siguientes circunstancias:

Denominación de la plaza: Una plaza de Monitor Deportivo
especialista en gimnasia rítmica.

Plazo de presentación de solicitudes: Veinte días hábiles contados a
partir d,el siguiente al en que aparezca publicado el presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Bizkaia» dd dia 26 de ma>'o
de 1990 aparecen publicadas íntegramente las bases y la convocatona.

Sestao, 12 de junio Je 1990.-EI Alcalde, José Pedro Milla Orti¡ de
Zárate.

ANEXO IV
Baremo para la valoraciÓn de mérito$

(Art. 4~ del Real Decreto 2166/1984, de 28 de
diciembre)

1 Por cada matricula de honor o sobresaliente
dur~nte las estudies de licenciatura (no se deben
considerar como asignaturas valorables Reli9iOn,
Formación Política, Educación Física e Idiamas) •••••• 0.10

11 Grada de licenciatura (si premia e~traordinario

·0 sobresalient~. -0.~ puntos másl .••••••••••••••.••••• !
XII Par cada sobresaliente a matricula de honor en

las cursos monográficos del doctorada•••••••.•••••••• 0,10
IV Grada de Doctor (si sobresaliente o cum laude,

1 punto más) ••••••••••••••••••••.•..••.....••••• ··.··:3
V Titulados Superiores que tldyan cumplido el

periodo completo de formación como residente en la
especidtidad de que- se trate•••••••••....•••••••.•••. .!:>

VI Titulados Superiores que tldyan cumplida el
per í odo comp 1eta de formac i ón CO,'Il0 r-esi dentes en Centr-o
extr-anjer-o con programa reconocido de docencia pard
posgraduados ,en las especialidades de que se tr-ate y can
título convalid..do por- el Ministerio de Educación y
Cl enci a .•••••••••..•••••••••••..•••••••••••...••••••• 6

VII Par cada mes de serV1Cl05 prestados en
p,-opieddd en Servicios Jerarquizadas de InstituciClnes
Sanitarias gestionadas o administradas por Entid&des
Gestaras de la Seguridad Social o en InstituciClnes
Sanitarias de país extranjero reali~adas en virtud de
convenlO o acuerdos de asistencia sanitar-ia con dicho
país. cuyo desempeña haya sida expresamente autorizado
al facultativo en cuestión por- el Ministerio de Sanidad
y Consumo (hasta un mAximo de 5 puntasJ ......•••••.•• 0,13

VIII Por cada mes de serV1ClOS prestadas en
propiedad en Sarvicio no Jerarquiz~do de la Seguridad
Social, en la correspondiente especialidad (hasta un
máximo de:5 puntos) •••••••...••.••••••••........••.••• I2I.IZlS

IX Par cada mes de serV1ClOS prestadas c:oma
interina, contratado, eventual o autorizado. en los
Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social. en la
especialidad de que Sil trate (ha".ita '..10 máximo dEf 5
puntos) ••••.....•.•••.••••..•••••••••....••••••...••• 11'.1"

X Catedrático de la Facultad de Medicina.
Farmacia o Estomatología de la especialidad de que se
trate ......•••••••••••••.. ; ••••••••••.•••••••••••••.. El

XI Profesar numerar-la de las Facultades de
Medicina, Far'macia o Estomatología de 1... especialidacl de
que S2 trate•.•..•...••••••••••...•.•••••.......•.••• 6

16409

16410

RESOLUCJO¡\' de 12 de junio de 1990, de! Ayuntamiento
de Sestao (Vizcaya), n/erente a la convocatoria para
proveer una plaza de lvionitor Deportil-'o (gimnasia ra
mica).

RESOL [/CIO,\, de 12 de junio de 1990, de! Anmtanliento
de c)'esrao (Vizcaya), referente a la com'o('atol'ia fiara
prm'eer una plaza de AIGllitor Deportivo (especialista en
judo).


